
n ,o$s 4l ta,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' OI52-2022-MDP
Pacasmayo, 29 de 

^gosto 
del 2022

ELArcAIDE DE IAMUNICIPALIDAD DISTIITAL DE PACASMAYO
YISTO:

El Expediente No. 5362-2022 prcsentado por don Yanns Christian Carrtra Felipe y
doña Leydy Enina Rojas Padilla, sobre procedimiento no contencioso de Separación
Convencional, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Yanns Christian Carrera Felipe y dona

Leydy Enina Rojas Padilla, solicitan se declare su Separación Convencional al amparc de lo
dispuesto por la Ley No 29227,1cy que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias y por su
Reglamento aprcbado por D.S. N' OO9-2008-JUS , aájuntando la daumentación que ampara
su prctensión.

Que, por Informe N".O6l -2O22-AÉSíJ,DU-MDP, del AbqEado Autorizado,
responsable del visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, para tnímiE de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los requisitos establecidos en los artículos 4o y 5'de la tÉy N" 29227, concordantes con
los artículos 5'y 6'del D.S. N'0O9-2008-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N'
0735-2O22-MDP, admitiéndose a tnimite la Solicitud de Separación Convencion¿l
contenida en el expediente del Visto, fijándose como fecha para Audiencia Unica, el 26 de
agosto de 2022.

Que, con fecha a la que se refiere el considerzndo precedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se contrae el primer párrafo del artículo 6' de la I¿y N" 29227 y Wr
el articulo l0o de su Reglamento, ratificándose los administrados en su volunt¿d de
separuse convencion¿lmente; conforme aparcce del Acta de fecha 26 de 

^gosto 
de 2022, y

del Informe N' O77 -2O22-AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dircctoral I\P 261-20O8-JUS/DNJ, de iecha 22 de agosto
de 20O8, emitida por el Director Nacioral de Justicia del Ministerio de Justicia, se acredita a
la Municipalidad Dstrital de Pacasmayo paru llevar a cabo los procedimienüos no
contenciosos de Sepalación Convencional y Divorrio lJlterior; y con Resolución Dircctroral
N" 247 -201A-|US/DGJC, se dispuso la renovación de la precitada acrcditación por cinco
años rruis, inscribiéndose el abogado rrsponsable de dar el üsto bueno respectivo y de
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para t¿les efectos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 120 del D.S. N'009-2008-JUS,
cotresponde emitirse la Resolución de Alcaldía que declart la separación Convencional.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del a¡tículo
20o de la lry N' 27972, Orgánica de Municipalidades.

nISIJEVE
Artlculo 1o.- DECLAf,AR la Separzción Convencional de don Yanns Christian Carrera Felipe
y doña Irydy Enina Rojas Padilla, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la prcsente Resolución.

Artículo 29.- l,btiEc¡r con la presente Resolución a don Yanns Christian Carrera telipe y
dona Irydy [nina Rojas Padilla, conforme a Ley.
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